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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección.y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Orden a miento Territorial de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artícu Los 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-3078-SPA-2405 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organismo d escentra lizad o, emite la presente Resolución considerando [os sigu¡entes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
a utorid ad, los sigu ientes hechos: (...) 2 perros en condiciones de obondono, los tienen omorrodos en lo ozoteo, su
peloje yo son tostas de que no los boñon, no les don de comer, ni oguo, los perros lloron de hombre, se peleon entre
el[os, los golpeon (...) [hechos que tiene Lugar en: calle Central, Manzana 22, Lote 13, colonia Norte, AlcaldÍa
Álvaro Obregónl /...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den uncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIc|oNEs JURfDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡miento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere at maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos u

calle Central, Manzana 22, Lote 13, colonia Norte, Alcaldía Álvaro Obregón,
A[ respecto, la Ley de Protección a los An¡males de [a Ciud ad de México en su artículo 24 señala que se

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en pel

deI animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la i
cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su espec¡e.
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En este sentido, personal de esta Su bprocu rad u ría real¡zó cuatro reconoc¡mientos de hechos en el sitio señalado
por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de
esta Ent¡dad, en las cuales no se logró comunicación con la persona prop¡etaria de los e.lemplares can¡nos, no
obstante en la tercera diligencia un habitante del inmueble mostró a través de imágenes fotográficas de los
ejemplares caninos lo cuales se observaban con el pelo h¡rsuto y apelmazado.

Es de resalta r q ue, en el Acuerdo de Ad misión, q ue fue enviado por correo electrónico a la persona den u nc¡ante,
se le hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar [as pruebas que
estimara pertinentes en la investigación de los hechos, [o anterior conforme al artículo 90 deI Reglamento de la
Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante el proced¡miento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar ¡ncumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

De todo Lo anteriormente asentado se concluye que aI interior del inmueble ubicado en calte Central, manzana
22, lote 13, colonia Norte, Alcaldía Álvaro Obregón, se encuentran tres ejemplares caninos, toda vez que desde
[a vía pública se percibieron ladridos de perros; no obstante, esta Entidad se encuentra imposibilitada material
y legalmente para cont¡nuar con ta presente investigac¡ón, toda vez que al no ser una autoridad con facultades
de verificación dentro de casas habitación, no puede solicitar de manera coerc¡t¡va o coact¡va el ingreso al
domicilio en el que se flevan a cabo los hechos de supuesto mattrato animal, debido a que dentro de casas
habitación ún¡camente se t¡ene la facuttad para promover el cumplimiento votuntar¡o de las disposiciones
jurídicas de maltrato animaL, de conformidad con elartÍculo 5 fracción Xlx de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciud ad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante tos cuatro reconocim¡entos de hechos ltevados a cabo por el personaI de esta Entidad se

constató que al interior del inmueble ubicado en catle Centrat, N4anzana 22, Lote 13, cotonia Norte,
Atcaldía Álvaro Obregón, se encuentran tres ejemplares ca n inos.

En seguim¡ento a [o señalado por. la autoridad antes mencionada, personal de esta Entidad realizó
diversas visitas de reconocimiento de hechos, a efecto de corroborar si el propietario de los animales
cumptió con [as recomendaciones señaladas; en ese sentido, el propietario de los ejemplares caninos
manifestó haberreatizado la estética delejemplar, sin embargo, negó etacceso atdomicilio del personal
actuante, por [o que no fue posible constatar eI cumplimiento de las recomend acio nes.
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En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente em¡tir ta presente resolución, de conformidad con el

artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra
imposibilitada materiaty legalmente para cont¡nuar con la presente investigación, toda vez que no se cuenta
con la autorización del propietario de los ejemplares caninos para reatizar su evaluación y tratándose de casas

habitac¡ón esta Procuraduría únicamente puede exhortar al cumpl¡m¡ento voluntario de las disposiciones
legales.
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En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le hizo
de conocimiento que conta ba con un término de se¡s días há biles para aportar las pruebas que estimara
pert¡nentes en la invest¡gac¡ón de los hechos; sin embargo, durante el proced¡miento de ¡nvestigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar ¡ncumplimiento a la

normatividad en mater¡a de bienestar animal.

Esta Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente

investigación, toda vez que no se cuenta con la autorización del propietario de los ejemplares caninos
pa ra realizar su evalu ación, a efecto de constatar los actos de maltrato a n imaI q ue mot¡varon la presente
investigación y tratándose de casas habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al
cumplimiento voluntario de las disposiciones legales.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

atestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡alde la Ciud ad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subpiocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Regtamento.--*-

C.cc.e.p. Li(. Mar¡ana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la CDMX. Para su superiorconocim
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